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CAPÍTULO XII 
 

SECUESTRO DE SAMUEL EDWARD DYER AMPUDIA. 
 

§ 1. Concreción del cargo. 
 
558°. Se atribuye al encausado Fujimori Fujimori que, de uno u otro modo, 
dispuso o autorizó la privación ilegal de libertad del empresario Samuel 
Edward Dyer Ampudia. El citado agraviado, sin orden judicial, fue impedido 
de viajar a los Estados Unidos el día veintisiete de julio de mil novecientos 
noventa y dos cuando se encontraba en el Aeropuerto Internacional “Jorge 
Chávez”, en la Sección Migraciones, a cargo del Ministerio del Interior [al 
mando del coronel PNP Víctor Humberto Arcila Dupp y con el concurso del mayor 
PNP Migdonio Torres Aliaga]. Luego fue trasladado violentamente, por 
personal policial del SIN –al mando del, en ese entonces, coronel PNP Carlos 
Domínguez Solís–, a los calabozos del SIE, donde permaneció privado de 
libertad hasta el día cinco de agosto, en que –como aduce el propio 
agraviado– agentes militares de inteligencia lo hicieron huir una vez que lo 
sacaron subrepticiamente del SIE y lo dejaron en una de las calles del distrito 
limeño de San Borja. El agraviado fue sometido a una investigación por 
delito de terrorismo realizada a partir del treinta de julio y hasta el tres de 
agosto, que arrojó resultados negativos para vinculaciones terroristas. La 
DINCOTE recomendó su inmediata libertad, pero tal recomendación no fue 
acatada por el SIE ni instada por la Fiscalía. 
 
§ 2. Información probatoria. 
 
559°. La información probatoria relevante consta de los siguientes medios de 
prueba de carácter personal: 

A. La declaración plenaria del agraviado Dyer Ampudia [sesión décima – 
fojas veintinueve mil uno], así como su preventiva de fojas dieciocho mil 
seiscientos nueve y su manifestación policial de fojas cincuenta y 
ocho mil trescientos setenta y cuatro. También se toma en cuenta sus 
declaraciones prestadas en sede del Congreso: i) Comisión 
investigadora sobre la actuación, el origen, movimiento y destino de 
los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente 
relación con Alberto Fujimori Fujimori, de fojas diecisiete mil ciento 
trece; y, ii) Subcomisión Investigadora de las denuncias 
constitucionales número ciento treinta y dos y ciento treinta y cuatro, 
de fojas diecisiete mil setecientos cuarenta y uno. 

B. La declaración plenaria del coronel PNP Domínguez Solís [sesión 
décima], así como su testifical sumarial de fojas veinte mil cuarenta y 
seis, y su manifestación policial de fojas cincuenta y ocho mil 
trescientos ochenta y una. También se toma en cuenta sus 
declaraciones prestadas en sede del Congreso: i) Comisión 
investigadora sobre la actuación, el origen, movimiento y destino de 
los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente 
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relación con Alberto Fujimori Fujimori, de fojas diecisiete mil setenta y 
cuatro; y, ii) Subcomisión investigadora de las denuncias 
constitucionales número ciento treinta y dos y ciento treinta y cuatro, 
de fojas diecisiete mil setecientos setenta y nueve. 

C. La declaración plenaria del comandante PNP Washington Rivero 
Valencia [sesión décima], así como su testifical sumarial de fojas 
diecinueve mil quinientos cuarenta y siete. También se toma en 
cuenta sus declaraciones prestadas en sede del Congreso: i) 
Comisión investigadora sobre la actuación, el origen, movimiento y 
destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su 
evidente relación con Alberto Fujimori Fujimori, de fojas diecisiete mil 
cincuenta; y, ii) Subcomisión investigadora de las denuncias 
constitucionales número  ciento treinta y dos y ciento treinta y cuatro, 
de fojas diecisiete mil setecientos sesenta y siete. Por último, se 
considera su manifestación policial de fojas cincuenta y ocho mil 
trescientos noventa y cuatro. 

D. La declaración plenaria del coronel EP Alberto Pinto Cárdenas [sesión 
trigésima tercera], así como su manifestación policial de fojas 
cincuenta y ocho mil trescientos treinta y nueve. También se toma en 
cuenta sus declaraciones prestadas en sede del Congreso: i) 
Comisión investigadora sobre la actuación, el origen, movimiento y 
destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su 
evidente relación con Alberto Fujimori Fujimori, de fojas diecisiete mil 
doscientos tres; y, ii) Subcomisión investigadora de las denuncias 
constitucionales número ciento treinta y dos y ciento treinta y cuatro, 
de fojas diecisiete mil setecientos seiscientos setenta y cuatro. 

E. La declaración plenaria del general PNP Vidal Herrera [sesiones 
sexagésima cuarta y quinta], así como su testifical sumarial de fojas 
dieciocho mil seiscientos quince y su manifestación policial de fojas 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos dos. También se toma en cuenta 
su declaración prestada en sede del Congreso ante la Subcomisión 
investigadora de las denuncias constitucionales número ciento 
treinta y dos y ciento treinta y cuatro, de fojas diecisiete mil 
setecientos cincuenta y tres [Atestado número 17–2002–DIRPOCC–PNP–
DIVAPJ–INV, del treinta y uno de octubre de dos mil dos]. 

F. La declaración plenaria del general EP Hermoza Ríos [sesión 
octogésima primera], así como su testifical sumarial de fojas dieciocho 
mil seiscientos veinticuatro. También se toma en cuenta su 
declaración prestada en sede del Congreso ante la Subcomisión 
investigadora de las denuncias constitucionales número ciento 
treinta y dos y ciento treinta y cuatro, de fojas diecisiete mil 
seiscientos cuarenta y seis, así como su manifestación policial de fojas 
cincuenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco. 

G. La declaración plenaria del general PNP Adolfo Javier Cuba y 
Escobedo [sesión undécima], así como su testifical sumarial de fojas 
diecinueve mil quinientos sesenta y siete. 
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H. La declaración plenaria del general EP y ministro del Interior general 
EP Juan Abraham Briones Dávila [sesión octogésima cuarta], así como 
su testifical sumarial de fojas diecinueve mil seiscientos uno. 

I. La declaración del general EP Julio Salazar Monroe [sesiones 
septuagésima segunda y tercera], así como su manifestación policial de 
fojas cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve. 

J. La declaración del general EP Juan Nolberto Rivero Lazo [sesiones 
trigésima octava, trigésima novena y cuadragésima] y su instructiva de 
fojas cuatro mil trescientos ochenta y dos, así como su manifestación 
policial de fojas cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta. 

K. La declaración plenaria del periodista Ricardo Manuel Uceda Pérez 
[sesión décima cuarta]. 

 
560°. La prueba documental que consta en autos, es como sigue: 

A. Oficio número 2145–SIE–2, del treinta de julio de mil novecientos 
noventa y dos, firmado por el jefe del SIE coronel EP Pinto Cárdenas, 
por el que el SIE pone a disposición de la DINCOTE a la persona de 
MOISÉS EDWARD DYER AMPUDIA para que se le investigue por  
“…presumirse tenga vinculación con actividades subversivas, a fin de 
que la Unidad que ud. dignamente dirije [sic], proceda a realizar las 
investigaciones correspondientes”. [Transcrito en el Parte Policial número 
2893–D2–DINCOTE, de fojas dieciocho mil noventa y ocho] 

B. Parte Policial número 2893–D2–DINCOTE, del tres de agosto de mil 
novecientos noventa y dos, que señala como conclusiones tanto que 
la verdadera identidad del agraviado es Samuel Edward y no Moisés 
Edward [corre a fojas dieciocho mil doscientos ochenta y nueve la ficha 
RENIEC del agraviado], cuanto que  no se ha determinado que el 
agraviado se encuentre incurso en el delito de terrorismo. El Parte es 
firmado por el comandante PNP Washington Rivero Valencia y el 
Instructor, capitán PNP Alonso Misha Llerén. Respecto a la situación 
del agraviado,  se indicó: “Se pone a disposición de la superioridad a 
Samuel Edward Dyer Ampudia en calidad de detenido en uno de los 
ambientes del Servicio de Inteligencia del Ejército, para los fines que 
se sirva determinar la superioridad”. El Parte Policial corre a fojas 
dieciocho mil noventa y ocho, y consta una notificación de 
detención de fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y dos; 
y, una manifestación y dos actas de Registro Domiciliario, de fecha 
treinta y uno de julio, así como una copia xerográfica de las tres 
primeras páginas del pasaporte, una copia xerográfica de la solicitud 
de renovación de licencia de arma de fuego y una copia 
xerográfica del levantamiento de captura de Moisés Edward Dyer 
Ampudia. 

C. Oficio número 8539–DINCOTE, del tres de agosto de mil novecientos 
noventa y dos, de fojas dieciocho mil noventa y siete, por el que el 
general PNP Vidal Herrera remite a la Décima Fiscalía Provincial de 
Lima el Parte número 2893–D2–DINCOTE. Asimismo, señala que al no 
haberse encontrado indicio o evidencia que lo vincule con el 
terrorismo fue puesto a disposición del SIE con el Parte Policial original, 
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mediante oficio número 8538–DINCOTE de la fecha, en donde ha 
permanecido durante el proceso de investigación efectuado por la 
DINCOTE. 

D. Oficio número 8613–DINCOTE/EM, del cuatro de agosto de mil 
novecientos noventa y dos, con sello de recepción por la Décima 
Fiscalía Provincial Penal de Lima del cinco de ese mes y año, 
mediante el cual el general PNP Vidal Herrera informa que se ha 
logrado establecer la verdadera identidad del  Samuel Edgard Dyer 
Ampudia [en el oficio de remisión del SIE se le consignaba como nombre 
Moisés Edward], que no se ha encontrado indicio que lo vincule con el 
delito de terrorismo, y que el agraviado permaneció en los ambientes 
del SIE, habiéndose cursado al jefe del SIE el oficio número 8538–
DINCOTE, con el original del Parte Policial, así como que la papeleta 
de detención de treinta de julio ha quedado sin efecto, por lo que 
corresponde que el agraviado sea puesto en libertad [fojas dieciocho 
mil ciento tres]. 

E. Atestado Policial número 17–2002–DIRPOCC–PNP–DIVAPJ–INV, del 
treinta y uno de octubre de dos mil dos. Consta la intervención de los 
oficiales PNP Arcila Dupp y Torres Aliaga en la detención en el 
Aeropuerto del agraviado, su entrega al coronel PNP Domínguez 
Solís, jefe de Contrainteligencia del SIN, el traslado a las instalaciones 
del SIE y su reclusión en los calabozos de dicha institución a cargo del 
coronel EP Pinto Cárdenas –hecho ocurrido el veintisiete de julio de mil  
novecientos noventa y dos–. Asimismo, establece la fuga del agraviado 
de las instalaciones del SIE el cinco de agosto de mil novecientos 
noventa y dos. Pero antes, se produjo la intervención de la DINCOTE 
que realizó la investigación por terrorismo, ocasión en que el 
agraviado fue registrado como detenido en la Oficina de Control de 
Detenidos de la DINCOTE pese a que se encontraba en el SIE. 

F. Tres artículos periodísticos, del diario La República, publicados entre el 
ocho y el trece de agosto de mil novecientos noventa y dos, de fojas 
treinta y siete mil novecientos noventa y tres, treintisiete mil dos 
cientos y treinta y siete mil doscientos uno,  que mencionan:  
i) Día sábado ocho de agosto, bajo el título: “Empresario Samuel Dyer 
enjuicia a militares que lo secuestraron”. Se indica que el caso del 
agraviado alcanzó gran notoriedad al fugarse con la probable 
ayuda de altos oficiales que lo camuflaron en un carro militar para 
lograr su libertad tras nueve días de detención. El hermano del 
agraviado, Walter Dyer Ampudia, presentó una denuncia contra los 
jefes y oficiales del Ejército del Servicio de Inteligencia por secuestro, 
usurpación de funciones  y tortura psicológica. 
ii) Día domingo nueve de agosto, bajo el título: “Dyer pide que lo 
dejen trabajar en paz”. Señala el agraviado que no es testigo ni 
cómplice de delito alguno, en alusión a los cargos contra Alan 
García sobre negocios turbios; y, rechazó la versión de que sus 
empleados en Pucallpa hayan pretendido sobornar a fiscalizadores 
de la SUNAT y de poseer documentos en blanco de esa institución. 
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iii) Día jueves trece de agosto, bajo el título: “Dyer Ampudia pide 
garantías para presentarse a la justicia”. Luego de recuperar su 
libertad por cargos de terrorismo y tráfico de armas, el agraviado, 
desde hacía seis meses estaba siendo investigado por la SUNAT. Por 
esos cargos se le abrió instrucción por delito tributario con orden de 
comparecencia, pero pidió garantías al ministro del Interior para no 
ser detenido. 

G. Dos cartas que el agraviado dirige al acusado como presidente de la 
República. La primera, del trece de agosto de mil novecientos 
noventa y dos, corriente a fojas treinta y siete mil doscientos cinco, 
señala que se le detuvo falsamente como estafador, luego se le 
investigó por tráfico de armas, más tarde como terrorista, 
actualmente están infiltrando a la prensa que posiblemente está 
relacionado con el lavado de dólares y narcotráfico, por lo que ante 
las falsedades acumuladas pide se le conceda seguridades y 
garantías para su vida y familia y se levanten públicamente las falsas 
acusaciones que se le han imputado injustamente. La segunda, del 
dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos, de fojas 
treinta y siete mil doscientos dos, mediante la cual niega ser 
narcotraficante, rechaza los cargos por terrorista y tráfico de armas 
que inicialmente se le formuló, y enfatiza que la acusación  actual 
por delito tráfico de drogas afecta la dignidad de su familia. 

H. Escrito del veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y dos 
dirigido al acusado [fojas treinta y siete mil doscientos nueve], mediante 
el cual adjunta un video cassette conteniendo un mensaje del 
agraviado, y remitido por su esposa, Rosa Coral de Dyer. El 
documento lleva un sello de recepción de la Presidencia de la 
República. Señala el agraviado en el citado documento electrónico 
que las declaraciones del acusado, que lo vinculan con el 
narcotráfico, son lamentables y se resiste a creer que por orden de su 
gobierno le abrieron proceso por delito de tráfico ilícito de drogas y 
que le expidan mandato de detención. Califica de injusticia lo que le 
está sucediendo, y pide el cese inmediato de la persecución de que 
es víctima. 

I. Video que contiene un extracto de la declaración del acusado 
Alberto Fujimori Fujimori reproducido en el programa “Reporte 
Semanal” de Frecuencia Latina Canal Dos el día trece de enero de 
dos mil ocho –visualizado en la sesión centésima vigésima segunda, de 
fojas sesenta y seis mil trescientos sesenta y cinco–. El programa en 
cuestión reproduce la entrevista que dio el acusado el cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos, en la que se refiere al 
agraviado Dyer Ampudia. Las frases pertinentes son: “…el intento de 
Dyer es un caso patético. El público lo debe conocer… el señor era 
un narcotraficante. Todos los medios se van en contra del SIN y de un 
funcionario del SIN. Pero ningún medio de comunicación hizo 
campaña para denunciar al señor Dyer como narcotraficante […] 
tiene que ser claro, aquí hay que perderle miedo a los corruptos. El 
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corrupto tiene mucho dinero, maneja millones, millones, hasta son 
capaces de comprar conciencias…”. 

J. El Informe del secretario general de la Organización de Estados 
Americanos de mil novecientos noventa y tres, emitido el doce de 
marzo de ese año, corriente a fojas veintitrés mil ochocientos sesenta 
y dos. En la Sección III “Situación a partir del cinco de abril de mil 
novecientos noventa y dos”, literal c), indica “88.Si bien ha corregido 
un comportamiento tan grave como el indicado [privación de libertad 
sin ninguna formalidad legal], debe tenerse presente que el mismo fue 
ejecutado siguiendo órdenes de las más altas autoridades del Estado 
y permanece como una amenaza virtual que pende sobre la 
persona a quien se  quiera aplicar tal procedimiento.(…) Por ello es 
pertinente mencionar el caso del industrial Samuel Dyer Ampudia, 
detenido el veintisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, en 
momentos en que se disponía a viajar al exterior. El arresto 
allegadamente se produjo sobre la base de una orden emitida por 
un juzgado que afecta a un hermano del detenido […] Samuel Dyer, 
según información proporcionada, permaneció ocho días 
incomunicado en el Servicio de Inteligencia del Ejército, sin ser 
presentado a Juez competente y pudo evadirse posteriormente” 

 
§ 3. Apreciación individual de la prueba personal. 
 
561°. De las declaraciones agraviado DYER AMPUDIA, prestadas tanto en el 
acto oral cuanto en su preventiva y, antes, en el Congreso de la República, 
fluyen los siguientes hechos: 

A. El día veintisiete de julio de mil novecientos noventa y dos fue 
impedido de viajar a Estados Unidos y privado de su libertad cuando 
se encontraba en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”. El 
teniente PNP Migdonio Torres Aliaga le indicó que tenía una 
requisitoria –que después se comprobó que no existió–, y fue conducido 
al despacho del jefe de Migraciones, coronel PNP Víctor Arcila Dupp, 
donde permaneció una hora aproximadamente. Luego se hizo 
presente el coronel PNP Domínguez Solís –jefe de Contrainteligencia del 
SIN–, y lo trasladó a las instalaciones del SIE –bajo engaños porque le dijo 
que lo llevaría al Palacio de Justicia–. Fue depositado en las celdas del 
sótano. El mayor EP Tamayo y el coronel EP, jefe del SIE, no le 
indicaron los cargos en su contra. Este último, días después, a su 
insistencia, le dijo que estaba detenido por una llamada telefónica 
anónima que lo comprometía en suministro de armas al PCP–SL. 

B. Inicialmente fue recluido en un ambiente muy pequeño de dos por 
dos metros. el primer día lo amenazaron con un arma y lo calificaron 
de terrorista. Luego, dejaron de tratarlo agresivamente y lo llevaron, 
no a los sótanos donde inicialmente fue recluido –por cuatro días se 
negó a tomar alimentos, salvo agua–, sino a una habitación –en el nivel 
uno de los sótanos del SIE–, a partir del día treinta, donde estuvo hasta 
el cinco de agosto en que se fugó con ayuda de personal militar. 
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C. Recién el día treinta de julio fue investigado por la DINCOTE, en las 
propias instalaciones del SIE. Se hizo presente el comandante PNP 
Washington Rivero, quien le hizo firmar una papeleta de detención 
por presuntos vínculos con el terrorismo. Se le indicó que efectuarían 
ciertas diligencias, entre ellas registros domiciliarios y toma de 
manifestación, en las que participó su abogado defensor y la fiscal 
provincial adjunta. 

D. Un día que era llevado a tomar sus alimentos en las propias 
instalaciones del SIE, cuando pasaba por un corredor –custodiado por 
un oficial y dos soldados–, pudo advertir la presencia del acusado 
Fujimori Fujimori a una distancia de tres a cinco metros, quien se 
desplazaba acompañado de una comitiva de civiles y militares. El 
imputado cruzaba el pasillo, y a viva voz invocó su ayuda para salir 
de la situación en que se encontraba, pero sus custodios 
reaccionaron rápidamente y lo jalaron en sentido contrario. No 
puede precisar, sin embargo, si fue escuchado por el Presidente o 
alguna persona de su comitiva. 

E. El día cinco de agosto logró fugar, ayudado por unos militares del 
propio SIE. Pese a la existencia del Parte de la DINCOTE del dos de 
agosto no salía en libertad. Por eso tuvo que huir. Luego de ello 
convocó una conferencia de prensa donde denunció lo sucedido. Al 
tercer día de la fuga se dio con la sorpresa que tenía una requisitoria 
por evasión tributaria, luego lo involucraron por un transporte de 
droga de Argentina. Envió varias comunicaciones al acusado, pero 
no fue atendido, por lo que tomó la decisión de auto exiliarse, desde 
diciembre de mil novecientos noventa y dos hasta el año mil 
novecientos noventa y cuatro. 

F. Años más tarde pudo conversar con el entonces coronel PNP 
Domínguez Solís  y el coronel EP Pinto Cárdenas. El primero le dijo que 
había recibido una orden de Vladimiro Montesinos Torres, y el 
segundo le expresó que cumplió una orden de Montesinos Torres, 
quien le dijo que su detención había sido ordenada por el acusado 
Alberto Fujimori Fujimori. 

 
562°. El coronel PNP DOMÍNGUEZ SOLÍS, jefe de Contrainteligencia del SIN, 
reconoció que actuó por disposición de Vladimiro Montesinos Torres, quien 
le dijo que se trataba de una orden del acusado Fujimori Fujimori, y que 
luego de recoger al agraviado Dyer Ampudia del Aeropuerto Internacional 
debía entregarlo al jefe del SIE en las instalaciones de esa institución. 
Montesinos Torres le dijo que el agraviado estaba comprometido en el 
abastecimiento de armas de guerra, probablemente del Ejército a los 
narcoterroristas. Se trató de una orden verbal, no se le entregó documento 
alguno. 
 Afirmó que encontró a Dyer Ampudia en las oficinas de la Policía de 
migraciones del Aeropuerto; que el jefe del SIE, según le informó Montesinos 
Torres, lo estaría esperando para realizar las investigaciones; que no 
comunicó el incidente al jefe del SIN, general EP Salazar Monroe, porque 
esa novedad se la daría Montesinos Torres; que al agraviado no se le dijo 
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que se le trasladaría al Palacio de Justicia, sino a una dependencia donde 
lo iban a investigar, y le informarían el motivo de su detención y sus 
derechos. 
 
563°. El coronel EP PINTO CÁRDENAS, jefe del SIE, precisó que lo llamó el 
coronel EP Zegarra Guevara, subjefe del SIN, y le informó de la necesidad 
de detención del agraviado Dyer Ampudia; que como se negó conversó 
con Montesinos Torres, quien le ratificó que se trataba de una orden del 
acusado Fujimori Fujimori; que Dyer Ampudia, según se le anunció, por 
medidas de seguridad debía estar recluido en el SIE. Ulteriormente –como 
exigió una orden por escrito– recibió una Nota de Información del Jefe del SIN, 
general EP Julio Salazar Monroe; que el agraviado fue puesto a disposición 
de la DINCOTE el treinta de julio. Al término de las investigaciones de la 
DINCOTE se ordenó su libertad, pero no puede señalar si Dyer Ampudia 
firmó algún documento o constancia de libertad porque estaba bajo la 
jurisdicción de la DINCOTE. 
 Cabe destacar que el citado testigo inicialmente, en su declaración 
ante la Comisión Investigadora del Congreso, refirió que le dijeron que el 
agraviado estaba detenido al estar involucrado en tráfico de armas; luego, 
en su declaración ante la Sub Comisión Investigadora señaló que el SIN 
tenía información que estaba evadiendo impuestos; a continuación, en su 
manifestación policial mencionó que se enteró que el agraviado se 
encontraba detenido por evasión de impuestos y tráfico de armas; y, 
finalmente, en su declaración plenaria anotó que le indicaron que era un 
sospechoso contra la seguridad nacional, narcotráfico, tráfico de armas y 
daba cupos al PCP–SL. 
 
564°. Por otro lado, el periodista UCEDA PÉREZ, autor del libro “MUERTE EN EL 
PENTAGONITO” ratificó lo que escribió en la página trescientos cuatro del 
mismo. No puede revelar su fuente, pero le dijo que Montesinos Torres 
recriminó a Pinto Cárdenas por haber dado libertad al agraviado Dyer 
Ampudia, “…quien por orden de Fujimori fue puesto bajo la custodia del SIE, 
si custodia puede llamarse a un vulgar secuestro”. Esto último es 
corroborado por el coronel EP Pinto Cárdenas al declarar ante la Policía, el 
siete de agosto de dos mil dos, cuando acota que por la libertad de Dyer 
Ampudia fue increpado duramente por Montesinos Torres y el coronel EP 
Zegarra Guevara, subjefe del SIN, quienes incluso le insinuaron que había 
corrido plata y que lo hizo por miedo. 
 De la declaración del general EP RIVERO LAZO,  director de la DINTE, en 
sede policial –ante la Dirección de Policía contra la Corrupción, el catorce de 
agosto de dos mil dos– fluye que el coronel EP Pinto Cárdenas le informó de la 
detención del agraviado Dyer Ampudia “…por orden del comando”, 
aunque sin precisarle su titular; y que pasados unos cinco o diez minutos el 
citado jefe del SIE le informó que aprovechando su ausencia el detenido 
Dyer Ampudia se había fugado, de lo que informó verbalmente al general 
EP Hermoza Ríos, comandante general del Ejército, quien le dijo que tomaría 
las acciones del caso. 
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565°. El general PNP VIDAL HERRERA, director de la DINCOTE, acotó que el 
treinta de julio le dieron cuenta del oficio del SIE solicitando se investigue al 
agraviado por supuesto delito de terrorismo –de ese hecho dio cuenta a su 
comando, al director general PNP ADOLFO CUBA Y ESCOBEDO, quien así lo reconoció al 
declarar en el acto oral; empero, el ministro del Interior, general EP JUAN ABRAHAM 
BRIONES DÁVILA, si bien admite que se le informó de la detención [pese a que en sede 
sumarial lo negó] y que la DINCOTE había realizado la investigación, acota que no 
se le informó dónde estaba detenido el agraviado ni las circunstancias de su fuga 
de los calabozos del SIE–. Delegó el caso al director ejecutivo de la DINCOTE, 
coronel EP Sixto Gutiérrez, quien a su vez nombró al comandante PNP 
Washington Rivero Valencia para que se hiciera cargo de las 
investigaciones. Las investigaciones se realizaron con el concurso del 
Ministerio Público –a quien se le comunicó los hechos– y el defensor del 
detenido. Incluso recibió una llamada telefónica del propio Dyer Ampudia 
cuando se encontraba sujeto a investigaciones, a quien le garantizó que se 
establecería la verdad de lo sucedido. Al término de las investigaciones se 
concluyó que no tenía responsabilidad y se recomendó su libertad. 
 El comandante PNP RIVERO VALENCIA sostiene que recibió el oficio del 
SIE, que ponía a disposición al agraviado para esclarecer sus vínculos con el 
terrorismo. La disposición de su comando fue que se constituyera al SIE para 
que se haga cargo de la investigación del agraviado, quien se quedaría en 
esas instalaciones durante el proceso investigatorio, que reconoce fue 
irregular. Luego de emitido el Parte Policial número 2893–DII–DINCOTE no 
verificó la puesta en libertad del agraviado y se enteró de su fuga por la 
prensa.  
 
566°. El general EP HERMOZA RÍOS, comandante general del Ejército, sostiene 
que no se enteró de la privación de libertad de Dyer Ampudia en las 
instalaciones del SIE, pero reconoce que el SIE  no estaba autorizado para 
detenerlo. Por su parte, como ya se indicó, el general EP Rivero Lazo, 
director de la DINTE, menciona que de ese hecho se enteró días después 
por versión del jefe del SIE, coronel EP Pinto Cárdenas, a quien le dijo que 
Inteligencia del Ejército no tenía autoridad para detener civiles; que, 
además, ese hecho fue un ejemplo de que saltó su comando; que, al 
respecto, el coronel EP Pinto Cárdenas le dijo que la detención se efectuó 
por orden del Comando, concretamente del comandante general del 
Ejército, general EP Hermoza Ríos –como ha quedado expuesto, el coronel EP 
Pinto Cárdenas, tiempo después de ocurridos los hechos y una vez que el régimen 
presidido por el acusado había finalizado, le dijo al agraviado Dyer Ampudia que 
cumplió órdenes de Montesinos Torres, quien le dijo que éstas provinieron del 
acusado Fujimori Fujimori–. Es de destacar que pese a lo expuestos por ambos 
oficiales generales: alteración de la línea de comando, detención de una 
persona en una sede indebida y fuga del detenido, no se realizó ninguna 
acción disciplinaria. 
 
567°. El general EP SALAZAR MONROE, jefe del SIN, negó haber conocido de los 
hechos, y sostuvo que por los canales de inteligencia no se le informó de la 
detención de Dyer Ampudia [llama la atención, por el contrario, el documento 
que cita el jefe del SIE Coronel EP Pinto Cárdenas –Nota de Información–, en cuya 
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virtud se comunicó por escrito la detención y se exigió se investigue al agraviado, 
dato obvio frente una lógica ex post de pretendida ‘regularización’ de una 
privación arbitraria sin sustento legal]. Al enterarse por los medios de 
información periodística –fuente abierta– ya no le correspondía hacer nada 
porque la detención había ocurrido en el SIE, y no conoció de la 
participación del coronel PNP Solís Domínguez en la detención del 
agraviado Dyer Ampudia, pues de haberlo hecho estaría en condiciones de 
intervenir dado que era funcionario del SIN, sujeto a sus órdenes. Finalmente, 
puntualiza que esa detención era ajena al ámbito de la inteligencia 
estratégica, de  cargo del SIN. 
 
§ 4. Valoración integral de la prueba aportada. 
 
568°. Está fuera de toda discusión la privación ilegal de la libertad del 
agraviado Dyer Ampudia. No sólo no existía mandato de detención 
emanado de autoridad jurisdiccional competente, como lo exigía la 
Constitución de mil novecientos setenta y nueve –cláusula que reitera la 
vigente Constitución Política, artículo 2°.24.f)–, sino que se utilizó a los organismos 
de inteligencia, bajo la primacía y dirección del SIN y con la intervención del 
SIE –cumpliendo las directivas del SIN–, para privar de la libertad física a una 
persona y recluirla en un centro militar, absolutamente  impropio para servir 
como lugar de reclusión preventiva de un sospechoso, más aún si se trataba 
de un civil por completo ajeno a la estructura castrense. El Estado de 
Emergencia tampoco puede justificar la privación de libertad, sin 
fundamento razonable ni lógica proporcional, en una sede no policial y por 
funcionarios ajenos a la investigación de delitos.  

La utilización de organismos que carecían de atribuciones para 
detener –que es el caso de los órganos de inteligencia o servicios secretos del 
Estado– y el manifiesto abuso de poder que ello importaba, da cuenta de la 
existencia de un mecanismo institucional, contrario al Derecho, que se 
guiaba por disposiciones ajenas a las que legalmente le correspondían. Así, 
incluso, lo reconoce el secretario general de la Organización de Estados 
Americanos en su Informe del año mil novecientos noventa y tres ya 
glosado. 
 
569°. La ostensible ilegalidad de la privación de libertad del agraviado Dyer 
Ampudia llegó al punto, primero, que se hizo intervenir a la DINCOTE –para la 
realización de la investigación especializada correspondiente y que sólo ella podía 
llevar a cabo– pero no se le entregó al detenido para que lo interne en sus 
propias instalaciones –lo que fue tolerado por el Alto Mando de la Institución 
Policial y del Ministerio del Interior, así como por la Fiscalía–; y, segundo, que se 
comunicó a la DINCOTE la privación de libertad del agraviado, bajo el 
nombre de su hermano y por una requisitoria ya levantada –lo que revela la 
malicia de esa privación de libertad, pues esos datos son tan evidentes para los 
agentes policiales que no podían pasar por alto–, y que luego de tener 
conocimiento del resultado negativo de la investigación no se le dio 
inmediata libertad.  
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El agraviado Dyer Ampudia, como alegó y lo ha reconocido el propio 
coronel EP Pinto Cárdenas, Jefe del SIE, y, luego, el general EP Rivero Lazo, 
director de la DINTE, se fugó de las instalaciones del SIE. A este respecto es 
notorio el apoyo interno que tuvo, como así anotó la víctima, pues de otra 
forma no se explica una fuga de unas instalaciones fuertemente 
resguardadas y que incluso están ubicadas en el interior del Cuartel General 
del Ejército. 
 
570°. Es particularmente significativo la intervención de los organismos de 
inteligencia del Estado, bajo la conducción del SIN y quien tenía un factor 
directivo de preeminencia: Vladimiro Montesinos Torres, en la detención del 
agraviado Dyer Ampudia, y su lógica del manejo de los resortes del Estado, 
al punto de hacer intervenir –a instancias del propio jefe formal del SIN, general 
EP Salazar Monroe– en condiciones notoriamente irregulares a la DINCOTE y a 
la Fiscalía –y al propio Ejército, ya que su mando superior no hizo nada al respecto–
, y luego de no seguir las recomendaciones –y su inevitable aceptación– para 
liberar al agraviado.  

Por otro lado, llama poderosamente la atención la no realización de 
una investigación disciplinaria frente a un modelo de conducta funcional, 
de ejercicio del poder, claramente lesiva al ordenamiento institucional 
interno del SINA y del Ejército –tal como se desprendería de la posición 
pretendidamente encubridora asumida por los Altos Mandos del Ejército y del SIN–. 
También suscita fundada alarma –por el comportamiento sistemático y agresivo 
de otros órganos del Estado– el hecho que la autoridad pública, a través de 
otros organismos, en este caso de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria, continuase con una persecución penal al 
agraviado, quien por tales hechos reclamó públicamente y su caso fue de 
conocimiento del país a través de los medios de comunicación social, en 
especial por el diario La República. La gravedad de lo sucedido, la 
persistencia de los agravios a la víctima y lo obvio de una persecución, a 
todas luces irrazonable, contra una persona no podía pasar desapercibido 
a las más altas instancias nacionales. No es, pues, un hecho aislado lo 
sucedido con el agraviado Dyer Ampudia, se trata de un conjunto de 
sucesos enlazados o cadena de hechos para anular a un individuo en su 
relación social, por lo que no es posible analizarlos aisladamente. 
 
571°. Ahora bien, ¿Cuál fue el papel del acusado Fujimori Fujimori en la 
privación de libertad del agraviado Dyer Ampudia? Él afirma que 
desconoció de esa privación de libertad y de la reclusión del agraviado en 
los calabozos del SIE, no obstante que en esa fecha, por medidas de 
seguridad, residía en sus instalaciones. El agraviado Dyer Ampudia ha 
expresado que en una ocasión –estando ilegalmente preso– se percató de la 
presencia del acusado cuando transitaba por el lugar acompañado de 
una comitiva, y que si bien gritó para atraer su atención, no tiene seguridad 
que lo escuchó y, por tanto, que conoció de su presencia ilegal en el SIE. 
 Es evidente, por otro lado, que el acusado Fujimori Fujimori por fuente 
abierta tuvo que enterarse –y de hecho así fue– de los reclamos de Dyer 
Ampudia, una vez que recuperó su libertad –las notas del diario a República 
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son suficientes a este efecto–, y que –pese a ello– no hizo nada para esclarecer 
internamente tan graves cargos –además, por cuenta del agraviado, se 
cursaron comunicaciones al despacho Presidencial–. Es más, no sólo omitió 
disponer las medidas de investigación respectivas, sino que aceptó los actos 
de persecución adicionales, al punto de sindicarlo públicamente de 
narcotraficante y descartar de raíz sus denuncias, defendiendo el rol de 
Montesinos Torres en el SIN. 
 
572°. El análisis indiciario –desde que no existe prueba directa, toda vez que, 
incluso, sobre la llamada de auxilio que a viva voz pronunciara el agraviado Dyer 
Ampudia, él mismo no puede siquiera asegurar que fue escuchada por Fujimori 
Fujimori, cuya realidad autorizaría una línea de inferencias con otro perfil– debe 
partir de la existencia y funcionamiento del aparato institucional que desde 
el SIN, con el concurso de los organismos de inteligencia castrense, 
específicamente del Ejército, funcionaba en esa ocasión. Es más, el referido 
modelo institucional registró un mayor nivel de centralización a partir del 
golpe de Estado de abril de ese año, mil novecientos noventa y dos –que 
consolidó la ejecución de una política autoritaria en el manejo de los asuntos 
públicos–, golpe de Estado que, como se ha dejado establecido, se gestó y 
organizó en ese organismo. 
 Está probado el papel directivo de Vladimiro Montesinos Torres en el 
SIN –resaltado por el propio acusado en diversas ocasiones722–, organismo que en 
esa época ya tenía, de facto, el control efectivo del conjunto de los 
aparatos de inteligencia militar del Estado y de las instituciones castrenses. 
Montesinos Torres fue quien estuvo al frente de la privación de libertad del 
agraviado Dyer Ampudia: todas las declaraciones de los funcionarios del 
SIN y del SIE, incluidos los generales EP Rivero Lazo y Hermoza Ríos, se dirigen 
a él. No hay duda al respecto: es un dato razonablemente consolidado y 
probatoriamente establecido; además, las declaraciones dan cuenta que 
Montesinos Torres afirmó que se trataba de una decisión del acusado 
Fujimori Fujimori.  

La privación de libertad del agraviado Dyer Ampudia, además, fue 
un hecho no sólo conocido por las altas autoridades del SINA, sino también 
de la DINCOTE, de la Dirección General de la Policía Nacional, del Ministerio 
del Interior, de la Comandancia General del Ejército, entre otras. En fin 
estaban involucradas o supieron de ella la plana mayor del SINA, de las 
FFOO y de los ministros al que estaban adscritos: Defensa e Interior, es decir 
los canales de seguridad y políticos del Estado. 
 Está probado, asimismo, que Montesinos Torres alcanzó esa posición 
de preeminencia en la estructura del poder no sólo por sus habilidades y 
conocimiento de las instituciones concernidas y de sus integrantes, sino 
                                                 
722 Un ejemplo se encuentra en la entrevista realizada en el programa radial “Enfoque de los 
Sábados”, de Radio Programas del Perú, del día sábado nueve de mayo de mil novecientos 
noventa y tres. En esa ocasión el acusado Fujimori Fujimori mencionó no sólo que Montesinos 
Torres –y Hermoza Ríos– gozan de su absoluta confianza; que ambos son conductores de la 
estrategia contra la subversión terrorista; y que gracias a Montesinos, el SIN funciona ahora 
adecuadamente y trabaja lealmente para pacificar el país; el SIN ya no es decorativo, como 
era antes … Ahora es de inteligencia, pero de verdad [diario La República del nueve de 
mayo de mil novecientos noventa y tres, de fojas cuarenta y dos mil seiscientos tres]. 



 
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                         Parte II – Capítulo XII 
                                                                                                                                                                        

- 478 - 
 

fundamentalmente por la delegación y apoyo constante del acusado 
Fujimori Fujimori como presidente de la República y jefe supremo de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, quien le concedió un espacio de 
poder, delegado, que ejerció pero dando cuenta constante de sus 
actividades –no era un poder autónomo o un espacio de poder compartido, pues 
Montesinos Torres despachaba casi diariamente con el acusado Fujimori Fujimori y 
le daba cuenta de todas las novedades en los campos de la pacificación, 
castrense, político y de seguridad en general, de suerte que no era viable que 
hechos de notoriedad o con entidad para dificultar la acción de gobierno 
pudieran ser ocultados al jefe de Estado o que éste no pudiera advertirlo sin 
adoptar las medidas correctivas correspondientes–723. Ese vínculo y nivel de 
comunicación entre ambos se mantuvo inalterable y muy dinámico en la 
fecha de los hechos.  

La utilización del SINA bajo el liderazgo del SIN, más allá de su propio 
ámbito o, con mayor precisión, la desviación de poder que importó el uso 
de los aparatos de inteligencia, al disponer –sin su conocimiento, aceptación u 
orden no era posible que realice actividades que iban tener trascendencia 
pública– que intervengan en áreas que no le eran propias o que se utilicen 
métodos institucionales vedados [la persecución, que incluía la intimidación y 
privación de libertad, de quienes estimaban eran desafectos al régimen o que 
representaban alguna amenaza a sus intereses, su incursión en el campo político, 
en el diseño de estrategias políticas con claro compromiso de los derechos 
fundamentales y de las reglas del Estado Constitucional], es un dato fáctico, 
debidamente probado, que también debe incorporarse al análisis. 

                                                 
723 I. El acusado Fujimori Fujimori reconoció que despachaba con Montesinos Torres asuntos 
de Estado, para lo cual despacho regular con los ministros de Defensa e Interior –y de todos 
los Ministros–; agregó que Montesinos Torres tenía la inteligencia, era muy capaz en esa área 
y, además, era un hombre eficaz [declaración prestada en la sesión sexta].  
II. En esa misma línea el jefe del SIN, general EP Salazar Monroe, enfatizó el rol de asesor 
presidencial de Montesinos Torres, con quien incluso se reunía a media noche con el 
Presidente, iba a Palacio casi todos los días a entrevistarse con el presidente, así incluso se lo 
comentó el propio Montesinos [declaración plenaria prestada en la sesión septuagésima 
segunda, declaración plenaria en la causa número 28–2001 de fojas cuarenta y cinco mil 
novecientos ochenta y seis, e instructiva de fojas treinta mil seiscientos setenta y cinco]. 
III. Merino Bartet, asesor de la Alta Dirección del SIN, que trabajó bajo las órdenes de 
Montesinos Torres, ratifica, asimismo, que éste despachaba con el presidente todas las 
noches, tanto en Palacio de Gobierno como en la propia sede del SIN, cuando Fujimori 
Fujimori se fue vivir a sus instalaciones [declaración prestada en la sesión nonagésima]. 
IV. El general EP Hermoza Ríos acotó que el presidente le hizo saber que Montesinos Torres era 
el interlocutor válido con las Fuerzas Armadas y estaba en todas las reuniones. Versión 
compatible con lo establecido en autos, de ahí que su retractación parcial, en el sentido que 
fue una deducción fallida por el estado emocional en que se encontraba carece de 
consistencia lógica por tratarse de un oficial de la máxima graduación y muy cercano al 
poder presidencial [declaración plenaria de la sesión septuagésima novena, de fojas 
cincuenta mil setecientos setenta y tres, y declaración de fecha veintiséis de enero de dos 
mil uno]. 
V. El coronel EP Pinto Cárdenas –jefe del SIE en mil novecientos noventa y dos–, Bazán 
Adrianzén –AIO que prestaba servicios en el SIE– y Bernal Neyra –edecán presidencial–, de 
uno u otro modo, corroboran la presencia y despacho de Montesinos Torres con el acusado 
Fujimori Fujimori [declaraciones ante el Congreso de fojas diecisiete mil seiscientos setenta y 
cuatro, y doscientos cincuenta y seis, así como declaración plenaria prestada en la sesión 
quincuagésima sexta, respectivamente]. 
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 El conocimiento por parte de Fujimori Fujimori de lo que ocurría con el 
agraviado Dyer Ampudia puede inferirse, también y concurrentemente, de 
lo sucedido después de los hechos. Están probados los reclamos públicos 
del agraviado no sólo respecto de su ilegal detención sino también de la 
persecución judicial de que fue víctima. El propio acusado, sin embargo, 
aprobó públicamente esa persecución tributaria y penal, incluso tildó de 
narcotraficante al imputado. Lo hizo a sabiendas de los reclamos del 
agraviado de la ilegalidad de su privación de libertad –un secuestro, como se 
justificará en el capítulo correspondiente– y, pese a ello, sin disponer las 
medidas de investigación, disciplinarias y penales correspondientes, justificó 
implícitamente lo sucedido con él y aprobó las arbitrarias persecuciones 
que el Estado, bajo su conducción, implementó. Calificar de 
narcotraficante al agraviado y señalar, en ese contexto, la capacidad de 
corrupción de quien tiene dinero, significa llanamente atribuirle una 
responsabilidad criminal y, de paso, descalificar las protestas de inocencia y 
denuncias de persecución arbitraria pasadas y presentes que alegaba el 
agraviado. 

 
573°. Lo sucedido con el agraviado Dyer Ampudia, por su magnitud, 
extensión y repercusión pública, no puede considerarse, en modo alguno, 
un acontecimiento aislado, desvinculado del poder político, que sólo quedó 
en un segundo nivel, como una acción autónoma del conductor del SIN, de 
Vladimiro Montesinos Torres, quien invocó falsamente la disposición del 
presidente Fujimori Fujimori. El hecho inmediatamente posterior, cuyo punto 
culminante fue la intervención pública del acusado Fujimori Fujimori, que 
llegó a calificar de narcotraficante al agraviado –que, como quedó probado, 
proclamaba públicamente su inocencia y denunciaba los actos de hostilización y 
persecución de que era víctima–, y desde la lógica institucional que se 
configuró con el rol asumido por el SIN y el papel de Montesinos Torres, 
como ha quedado establecido en los capítulos precedentes, permite 
advertir que el primero de los nombrados, el acusado Alberto Fujimori 
Fujimori, intervino en los hechos desde su inicio, y no sólo para atacar al 
agraviado en base a información proporcionada por los estamentos del 
Estado y minimizar la gravedad de sus denuncias, que incluso fueron 
tomadas en cuenta por la OEA.  

(i) La variedad y entidad de los cargos atribuidos al agraviado, 
referidos a la seguridad y tranquilidad públicas, a la política fiscal y al 
combate contra el narcotráfico –no son delitos que afectan intereses privados, 
sino que comprometen un conjunto de políticas públicas, muy sensibles a la 
ciudadanía–; (ii) la ausencia de un móvil personal –o de pruebas que así lo 
establezcan– atribuible a Montesinos Torres, ajeno al interés institucional del 
régimen, que justifique o, al menos, explique una conducta propia, sin un 
punto de encuentro con el presidente de la República, claramente 
desviada y abusiva de su parte contra el agraviado, a la vez que ampare 
una supuesta falsedad al invocar la autoridad del jefe de Estado, única 
persona con quien despachaba y rendía cuenta de sus actividades; (iii) el 
funcionamiento, en su caso, de dos órganos de inteligencia: SIN y SIE –bajo la 
primacía del primero–, el concurso de la DINCOTE y del Ministerio Público, la 



 
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                         Parte II – Capítulo XII 
                                                                                                                                                                        

- 480 - 
 

extrañísima recuperación de la libertad del agraviado, unida a la ausencia 
de medidas contra el personal de inteligencia por lo sucedido y a la falta de 
una investigación consistente frente a los hechos denunciados 
públicamente por la propia víctima, que denota de modo evidente la 
ejecución de un plan de encubrimiento que incluyó una amplia línea de 
persecución ulterior contra la víctima, en la que intervino el propio acusado 
para desprestigiarlo ante la opinión pública –intervención personal en un 
hecho que forma parte de una cadena de indicios–, permiten sostener, ante la 
ausencia de contraindicios consistentes y frente al nivel razonable de datos 
concatenados incorporados en este análisis, que rechazan la posibilidad de 
ausencias notorias en el eslabón indiciario, que la privación de libertad del 
agraviado Dyer Ampudia fue autorizada por el acusado Fujimori Fujimori.  

Se trató, igualmente, de un crimen de Estado724, explicado a partir de 
la configuración de un aparato de poder organizado en cuya cúspide se 
encontraba el acusado como jefe de Estado y jefe supremo de las Fuerzas 
Amadas y Policía Nacional. 
 
574°. La defensa ha cuestionado las reglas probatorias que sustentan el 
análisis indiciario, a partir de negar eficacia probatoria a las testificales 
referenciales del coronel PNP Domínguez Solís y del coronel EP Pinto 
Cárdenas, quienes señalaron que Montesinos Torres –cuya declaración en 
juicio fue declarada sin eficacia probatoria– les hizo saber que el acusado 
Fujimori Fujimori había ordenado la detención. El cuestionamiento se 
sustenta en el carácter subsidiario del testimonio de referencia o de oídas, 
en el hecho que el testigo directo pudiendo declarar no lo hizo y en la 
ausencia de datos, adicionales, debidamente probados, que corroboren la 
versión de tales testigos. 
 Sobre el particular es del caso precisar lo siguiente: 
1. El testigo de referencia, en principio, no está prohibido en nuestra 
legislación procesal penal: la ley, como consecuencia del principio de libre 
valoración de la prueba o criterio de conciencia, no excluye su validez y 
eficacia [el conocimiento de los hechos puede haber sido obtenido por 
comunicación oral, medio informático, por haber escuchado una conversación 
desarrollada entre otras personas en la que no interviene, etcétera]. No hay una 
causal de inadmisibilidad de origen en el testimonio que pueda 
proporcionar, no hay limitaciones relativas a los procedimientos en los 
puede emplearse. El problema, esencialmente, es de veracidad y 
credibilidad de su testimonio. Es de aclarar, empero, que en sí mismo el 
testimonio de referencia no puede ser considerado una prueba mediata, 
indirecta o de indicios, menos circunscripta exclusivamente a identificar a la 
persona que realmente tiene conocimiento directo de los hechos sobre los 
que declara, ni simplemente a confirmar o no la declaración del testigo 
principal; su alcance está en función a lo que conoció, las circunstancias de 
                                                 
724 El crimen de Estado se presenta en el hecho de que quienes intervinieron en la privación 
de libertad del agraviado Dyer Ampudia eran funcionarios públicos que actuaron con total 
extralimitación de sus facultades, y pusieron al servicio de sus designios delictivos su autoridad 
y los medios necesarios para aquel fin. Es evidente, entonces, que existió no solo una 
conexión con el servicio, sino una puesta de ese servicio a una finalidad delictiva. 
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la fuente de conocimiento, las características personales del testigo 
indirecto y del directo, etcétera. 
2. Es obvio, sin embargo, que una testifical de referencia si es única o 
solitaria, sin prueba directa o indirecta –indiciaria o circunstancial– que 
corrobore sus afirmaciones, no puede ser apreciada por el Tribunal 
sentenciador para justificar una condena –es considerada como una prueba 
‘poco recomendable’, es decir, entraña graves riesgos, pues su carácter indirecto 
puede implicar una importante pérdida de fiabilidad–. Se requiere, antes, como 
criterios adicionales de fiabilidad del testimonio en cuestión y para 
favorecer el principio de  inmediación, (i) que se trate, de preferencia, de 
una información primaria o auditio propio, –que es una nota de la exigencia a 
la que se le somete ante la ausencia de percepción directa de los hechos por el 
citado testigo–, y (ii) que no se haya podido obtener la declaración del 
testigo directo –cuya identificación ha de ser aportada por el testigo referencial–, 
por una causa justificada –los testigos directos, por tanto, tienen preferencia 
absoluta– [se opta por la preferencia, que no su exclusividad, al testigo directo, la 
que se alzará cuando existe causa justificada que imposibilita su concurrencia]. Se 
trata en este caso, de advertir, por el carácter subordinada del testimonio 
de referencia, de un lado, (a) la presencia de una probada situación 
excepcional de imposibilidad efectiva y real o imposibilidad grave de 
obtener la declaración directa del testigo principal (fallecimiento, paradero 
desconocido, residencia en el extranjero, testigos menores de edad especialmente 
protegibles, etcétera), y, de otro lado, (b) la concurrencia de supuestos de 
persecución de delincuencia grave y organizada, que dificulta la 
consecución de testigos directos725. Así las cosas, es de reconocer la 
configuración de motivos o causales de inutilizabilidad de esos testimonios 
por no haberse establecido un supuesto probado de indisponibilidad del 
testigo directo, en el que se han agotado todas las posibilidades legales 
para la obtención de su testimonio. 
3. En el presente caso los testigos referenciales han identificado al testigo 
directo o principal: Vladimiro Montesinos Torres, quien luego de iniciar su 
declaración plenarial decidió guardar silencio, lo que motivó que este 
Tribunal declare sin eficacia legal lo que había manifestado en ese acto. 
Sobre esa decisión y los efectos en el conjunto del material probatorio el 
Tribunal ya se ha pronunciado con amplitud. Sólo cabe decir que existiendo 
una causa legítima para obtener el testimonio en juicio de Montesinos 
Torres, ésta puede ser considerada como una imposibilidad real de 
concurrencia al juicio. 
4. Más allá que en sede sumarial –expuesta en otras causas– el testigo directo 
o principal Montesinos Torres negó vinculación delictiva con los hechos y, 
por ende, no confirmó las afirmaciones de los testigos de referencia –la 
presunta fuente de conocimiento no avaló las afirmaciones del testigo de 
referencia–, es pertinente señalar que esto último no descarta de plano el 
propio valor y la consiguiente apreciación positiva del testimonio de 

                                                 
725 Así, por ejemplo, la STSE del catorce de diciembre de mil novecientos noventa y dos. Con 
carácter general, se refiere a todas aquellas situaciones anormales en los que la prueba 
personal o, mejor dicho, original  no puede producirse directamente en el acto oral. 
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referencia726, aunque exige un mayor cuidado en su apreciación. Ha de ser 
necesario acudir a otos datos o elementos de hecho, a otras vías 
probatorias: prueba directa o prueba indirecta o indiciaria, aunque su 
naturaleza incluso no sea testifical; fuentes complementarias que se dirijan 
en la misma dirección y lleven inequívocamente a un resultado probatorio 
obtenido mediante prueba indirecta o circunstancial727. Esa es su 
característica particular, esa la cautela razonable a la que se le somete, ese 
es su carácter de prueba complementaria. A partir de aquí la solución se da 
en cada caso concreto, a partir de las circunstancias del hecho incriminado 
y de los recaudos de la causa. 
5. Los datos de los testigos de referencia han sido sostenidos y persistentes, 
además son coherentes con la lógica del funcionamiento de instituciones 
jerarquizadas –se obedecía a un superior y las tareas encomendadas se 
cumplieron y siguieron su curso delictivo en el seno de la institución a la que 
pertenecían: SIN y SIE sin contratiempos para sus ejecutores–. Asimismo concurren 
el conjunto de indicios que se ha dado cuenta en los párrafos anteriores. De 
modo que desde la legalidad procesal no es del caso enervar lo expuesto 
anteriormente.  
 

                                                 
726 Así, por ejemplo, las SSTSE del doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno, y del 
diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
727 Así, por ejemplo, la STSE número 779/2003, del treinta de mayo de dos mil tres. 


